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1SI9TA 0B BJBMPLAllBBs 
fAInlaterlo de la Gobernaeión, planta bala. 

Número « tflto i 0,60. ^

S U M A R I O

M lBisteria d t E lrtadsi
SábraCH DÉ PoLftiOA.—Ci^danando d los 

0spttñ$ht-4t$araiilíeinut$ esífie- 
la tuitiealÜad tn Ja'ffgftrra «nire Autr 
iiJa  f l S w f l r t o  n Kóniinegro, - -  F d f l j í -  
M  39Ó." ^

- Presidencia del Consejo de Ministros:
fieal decreto ctoolaroMdo no ha higofr al re-
‘ Hüri^ áíg}¡i(^á fórmukíéo']^ Kt’Se^a de ' 

(po&Mmo tde la AuíUtíata Xtívitórial de

Hlilstpriodo la aaorra:
Seal ordéK Aügtínitntio se deoMoliHin d 

loe lÉdlutodoe gue le mitidonain loe 1,500 
pesofat gve íUpq^ifaron para rtdímirM 
dei servicio militar actioo.—Fdgina 391.

Ofyai idom id. id. Uu eantidadta qut se in- 
aiean, íá$ ewa)^ ingrtaaron para re- 
dusir el iiem ^ de seroieto en /lias.—
W ginds^di if 3^3.
- f. ■ ' ’ ' '' ' ' ’ '

ainlste^rlo de H ^ e ^
fieol ordm rebxUtNx d la forma de iuttifloar 

los (upirantei el hátlar.s» en.posesidn del 
Utnlo de l^fcjller d ea«t’»alei||e o®- 
felílito in'TBmbueimitnio de 
o^sial.—Fí^na8^3'||"d93. ’ "'

Ofrd lui®i{iiiñ^a la jCdiióna de Valoirde 
Ail IVesnQ lOdceres) peo-a tn^ndcH' ds 
Pof^tt^l 9 ®onsg,iMO^«tlee y e«per/oifa' 
iM^e val, 0 «añó p dmide a®onosvrgd 
ímo8.~ÍPd3 m  333.

aiilelorto^lateliernaoHn; 
fieol gnlon tHHwSrando Dtoecloree > tfddtooe 

^  los,JiMac«p^oanifariae gjie se mim- -

BiIrtM  i«  b itneda nUba I Mba '
Heat ordOií (R^onlendo se den Ids ascénsos ' 

de a»ea1a í^ g « f letfOdtodrdtoeos dof*»>' 
,^t}ltos^se-mei^doiiaiipasan d-o^tpori 
fn el escolafdn. los adMiereS-flifiî  se tndiy- 
laniT-Jíl^iw  ̂ 3-, .; ,;

O^a dtopoAÍéndo se (muflde d concarso de 
í̂lHüIMdo M prttoilra» dj 'lib il^ toed 'is’ 
Wrofotw de asoemo de tos ensedasfdds dd’

octavo grapo. vacante en^Ja jtoénela Jn- 
dNstriai de FiUon«em S  Q t^ ^ F d g i-
na 393. ^  .

Oirá declarando de «tilidc^’ptÚHca la So- 
' eiedod (to ̂ iiografía^OiámUíhWhibttei' ' 
Xl3»^ Borcelowo.—gdflUa OMí

I^cii ordflfi aAtrüawlo cgl 
dé Oíros Pti6?4cds pof'o 
Msffid ONUNcis los suíosps- ̂  SsíSrás ' 
áe íiEis eüípMímáús de iak MitísMoms da 
Canfram y de Bidoig d$ to$ férrooarrüee i 
de Zuera d Olor ó y de mpQfldJPuigper-^ 
dd—Fágina 894.

; jyifil&l9^N9lÍ» iSStíiIs
Estado.—Subsecretaría.—Secdón de Po- * 
lllíiiaa.—A9»tfifidoficlo queeí0$6*emo(tus- 

íroJiúngaro hts decretado el bloqueo de , 
ios cosías de Montenegró.--‘Fdgim 394,

Jdem que el Gabierm danés pardm a^m r  
8tt muiralidad ha decidido cwmf por 
msdio de fwittos los agms ^írltoridtes 
de Dimmdréa en él Bvmd y 6lrdfl9 
y el Fequeño Bsll*— 394.

Idem que el Gobierno de Akntania ha co<  ̂
muniGodo haber colocado mhnae en todos 
los. eiüps donde lae escuadre^ enmigi^ 
puedan atacar d la alemoma y en ios 
puéftos donde puedan efreiúárie embar
qué» é desembarques de trúpus.—Fdgi
na 894. - ■ ’ ■

iÍ9iNNcl¿|i^o que por el G o i^m  alemán se 
publicado Nno deolara^0e contra- 

bdiM  muy ésotñmp compren-
m m é  t m  ró got W eSiril In í̂^aclo- 
m m k  pú»^e ser ediUeadopüyiPVMyasiñtág

Señalanéb como peligrosa en ato grado la 
navegadónt^en mar tíbre, en ü  fnar del 
Nvrte, por haber súto eolqea^ en dichas 
aguas minas de coníactó.^Éiíitna 894*

*̂ téciw<Íénto eü el eactoaiá^^  los sdIMÍ 
At 'mipWióiéé gHO semliiliéym—

HionmOA. — Dlreecl&i Gonoral do la
-Deada y (HaiooFaOlraia-Beiacilbide bU 
jSeolaraeíoiMt da derechos penteof bt^tM  
por eite.Oentro^dura«lé lasMl<m|a .guin- 
ĈMÍo’'8é ̂ Jtóio poradó.-—
n a 39:1. -

CUl^bAOtdN. —Mnblébrei»^. Nom-
-hran^ Ofictalda quinta idMe deiiádmt- 
jpifttraia^ cttul en el Q$i^erw>^ la pro- 
mncid 'dis Oddie, d JO. íS^nnoido Oolotno 
S^íyfialn.—Fd¿tna 8 ^ .

Direceidn General de AdministcaoiSn.—• 
Jtosordando d los AgunfamUmlot la ne- 
cesiddd en gua sa encuentran de cumplir 
ixactcmenta lo qua dispone el árfíeuto 93 
de ia lnstruaiión dé Sumidad d t 12 de 

. Jfnero do 190é.—Página 895.
Anunciando haber sido nombrado D. José 

iSacho JSoMmH Seminario da la Wpaior 
cidn Propinciat de Sorb».—P ^ n a  396.

Anunciando concurso para provsar el cargo 
'  fla^wlo'dor de fondos del Auuniam^lo  . 

^  fSfce».’ <“ »dr<d).—Fdgjna 396.
Idem id. para proimT laplaex de Aro® ive- 

ro del 4yuntamienfa dé Granada.--Fa
gina 395.

Dirección General de Seguridad.—-dwfiw> 
êSoNdo coñctirso pdra el os^swdomlsNte 
de un local destinádó d^Gomisariaide vi- 
güamia y Frevención de Seguridad en 
el distrito de Ohamberi» de fslo Cferls*—• 
Página 89$. -

iNSTRUceióN PúBUOAe-Sjlbsecretarfa.--- 
IHspoñiendó q[u!é la Odtédra de Lengua y 
LitettítufU CaíéUllantiM Inetituto de Te- 
srueí, «eo sfjfrsgoda d|e los oposiciones 
anunciadas en Ja GrAOSTA de 80 de Julio 
último.-^Fdgina396.

Anunciando d concurso de jrosJodo te |iro* 
t^sídn de uno plaza de Profesor de osceu’ 
so del octavo grupo (Química 0hét^odf 
Química industrial inorgdnicaf els.>. ^o* 
coule 691 la Escuela industrial de Pillo • 
^ Í ? d  V GeSh^ú^I^iná 396.

Fomento.—Dirección General de Obra® 
Púbiicas.— olplou gmeral ds 
imrreieros ú  eomtrsUir pmí̂  d  E stado^  
J ^ i n a  8Bda

Aclaroudo lo orden de 3t de JuUo próúUmo 
pasado, reMirn d radéah^ y
péf^riMS.-^í^^

AxasxQ L?—B(HiaA.--OBaiRVATpEip Qm-
SPRAXi MBÍEORbLÓQIOO. — SUBASTAS. —
A lá d ín m A d ló l í  "PBOVim ^ a l . — a d m i -

aiAnaa de lo {hmpañla Siemens & Hols * 
he y de la Compañía Arrmdat Aria de , 
'Jfeedcos.—Santoral.—EspeotIoulos.

JLNBxo 2.®—Bdxotos.—Cuadros bstadís-
TIOOS DR

Consejo Supremo de Guerra t  Mari- 
isA .^  Relación dei las decláraciónes de 
dérecfcoS ̂ pds^S-^ii^ícw 
Cuerpo al personal que se indica,

Anexo 8.® TmBUNAt Supremo,—Sala 
de DÓ OONTRNOIOSa ADJfíNtóTRATlVO.-- I miegos 47 y 48,
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PARTE OFICIAL

f E E H I M  SSl COMEJO DE MmSTROS

e. M. el Ebt D. AMofiao X m  (q. D. c,)
g. M. la Bbina Dofla ¥letoria IxigeBÍa, j  
ÍB. AA. RB. el Príaeipe de Astnsies t  
Isaláitileej eonMnü&m eís covedad @a cb 
impoíSaMte «íiS«d.

De l$e»eaeio diafmtait lai demis 
i@rsoa%« la AOgcsta Real Familia.

i i m i o  DE ESTADO

SECCION DB POLITICA
Exi^^tiasdo, por dafgraci», ol estado de 

goem  ©Btre Austria HuBgrit j  Monte- 
negro» el Gobierno de S. ss cree ea e! 
deber de orátÊ nar la máa eslriota neutra
lidad á los sübáitcs ^pañoles, con arre- I 
gio á las tefe» vig^útes f  á ios p?incipioa i 
de Deracbo plaOÍico internacional. |

En su c^onsecuenciat hace saber que loa i 
aspañoiés residentes en España 6 en el |  
extranjero que ©ieroieren cualquier acto | 
hostil que pueda considerarse contrario j  
á ia más perfecta neutralidsd, perderán 
el derfioh© á la .protección del Gobiernó  ̂
de S. M. Y sufrirán las consecuenctaa de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en qu© in 
currieren con arreglo i  las leyes de Es
paña.

Serán igualmente csitlgtdos, confor
me al artículo 150 del Código Panal, los 
agentes naclcnalea ó extranjeros que ve
rificasen ó promovieren en territorio es
pañol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de ios Ejércitos ó Escuadras 
beligerantes.

fESSIBifCIá m i  C0I8ÍJ0 DI ffiOISTBOS

EEAL DECRETO 
En il expedifute de recurso ds queja 

formulada por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Sevilla, contra 
©i Gapltán general de la segünda Región, 
del cual re*ulía:- 

Que D.* Rosario Wetl y Lópes promo
vió en el Jusgado municipal áeYalver- 
de del Camino jucio verbal ordinario 
contra @1 Oapilán de Infantería D. Enri
que Arjona Arjona reotamindole S65,45 
pgsetas por alimentos facÜitadOi al mis- 
mOf BU mujer 6 hija.

Que el Tribunal municipal dictó sen
tencia condenando al denunciado al pago 
de la cantidad reclamada y. al de las 
iostas.

Que dirigido escrito por el Jusgado al 
Oapitin general ds la Región para que 
ordenase la retención de la parte propor
cional del sueldo del demandado, dicha 
Autoridad militar, después de reclamar 
ciertos antecedentes se negó á acceder á 
o solicitado, por proceder la deuda re-

elamsda de los meses de Septiembre y 
Octubre de 1909 y Irátarse de un débito 
por contrato da hospedaje y matiulen- 
ción, concepto l^gíd legón la
Autoridad meñhfonadaVde^l alimentes 
á que se refiere la excepción expresada 
en la Ley de 29 dq JdUo di 1908.

Que dirigida á instancia de la deman
dante Otra comur>icadón a! Oapitin ge
neral insistiendo en la retención, y am * 
pliindola á nuevas costas  ̂ insistió A su 
vez la Autoridad militar en su denega* 
oión á la retencfóii solicitada.

Que en virtud de escrito de la deman
dante, promovió d© oficio recurso de 
queja el Juzgado munfoipal, remitiendo 
los antecedentes á la Audiencia Territo
rial de Sevilla, por conducto del Juez de 
primera instancia del partido, ©1 cuáliuv 
formó que considerando procedentes los 
fundamentos alegados en el esgrito de la 
recurrente para promover el recurso, no 
hallaba inconveniente que se opusiese á 
la tr amitaeióh del mismo. I

Qae el Fiioal de la mencionada Au* | 
diencia Territorial, en dictamen, con el ; 
que se conformó la Sala de gobierno, es
timó que precisamente por virtud del 
ariíaulo 3.® déla Ley de 29 de Julio de 
1908, procede §1 requerimiento suplicado 
por el Juzgado municipal de Yalverde 
del Oamino, y asimismo que el Capitán i 
general, prestando el auxilio que se le | 
pide, acuerde la retención proporcionada I 
da la paga de! demandado, hista que se f 
integre la actora en lo principa! y en las I 
costas á que aquél fué condenado; I  

Que en parte ninguna del juicio se 
menciona la existencia de ningún contra
to entre la actora y el demandado;

Que éste sa presentó en la casa de aqué 
lia pidiendo habitación y comida para los 
suyos y para sí, y la demandante sirve 
en el acto habitación y mesa, realizindo- 
se instantáneamente, como acontece en 
todas las fondas y casas de huéspedes y 
de comidas y reslaurants, un perfecto 
cuasi contrato, pracísauieiite de alimen
tos, que obliga § ialisfteerlos á quien los 
recibe; .

Que sólo en concepto de alimentos se 
formuló la demanda y se resuelve y huel
ga 10 de hospeílaje, que aun cuando se 
hubiera mencionado, aunque expresa
mente se hubiera dfiautido y resuelto, en 
nada y para nada desvirtuarfa el cuasi 
contrato, y de plano encaja en la excep
ción expresada en el artícnlo 8.̂  de la ley 
de 29 de Julio de 1908, que acuerda la re
tención motivada por pago de alimentos 
debidos;

Que el Código Civil, en su artículo 142̂  
dice textualmente: «Se entienda por ali
mentos todo lo que es indispensable para 
el sustento, habitación, veitido y asisten
cia médica», y si es hospedaje y manu
tención lo que se reclama, lo que se re
suelve por la sentencia y lo que se inte
resa que se retenga de la paga del deudor 
alimentos son  ̂ según el Código Civil, y

como tales alimentos se deben y se inclUt 
yin en la referida ley de 29 de Julio de 

I 1908, para que sea efectivo su pago, y 
I Que es procedente, pues, la ejecución 
I de la sentencia del Tribunnl municipal 
I de Yalverde del Camino, en la forma 
I acordada por el mismo, y á la que so opo- 
I ne el Capitán general de la Región, por 
I lo cual y por los motivos legales expues. 
I tos era de dictamen que la Salando go- 
: bienio elevase el correspondiente recurso 
! de queja al Gobierno de S. M.,,conforme 
i á lo dispuesto en los artículos 1 ^ , 120 
I 122 y 128 de la ley de Enjuiciamiento Ci- 
i vil, para que sin más dilaciones se ejeon 
! te la sentencia dictada por un Tribuna] 

competente, que para su cunsplimícnto 
necesita del auxilio que debe prestar el 
mencionado Capitán genera!.

I Que la Sala, de conformidad con el ex
presado dictamen y con lo preceptuado 
en el párrafo 2.*’ del artículo 118 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y  el artícplp J6  
de la Coustitudón de laAfqñ%|^qufa, 
dé recurrir en queja ai Gobierno.

Que al Capitán general de la segunda 
Región ha elevado á . esta Presidencia, 
por vía de Informe, un extenso dictamen 
del Auditor con el que manifiesta hallar* 
se completamente de acuerdó, y en qqe 
la Auditoría esfableoe que existen dos 
clases distintaide alimentos , acerca de 
cuya diferencias diserta: uña, los que pu
diera llamar familiares, que tienen su 
fundamento en el derecho natural, y qtra 
los que nacen dét contrato ó cuasi con
trato civil, que tienen el suyo en el dere
cho positivo;

Que lorque se reclaman no son de los 
debidos entre parientes; y 

Que á los de esta ciase es á los que se 
refiere el articulo 8.̂  de la ley de 29de 
Julio de 1908, según resulta dal estudio 
de  dicha ley y sobre todo del mqtíya<|t 
su promulgación:

Yiitp el artículo 2,  ̂de la ley de 29 de 
Julio de 1908, que dice: 

dPsra hacer efectivas á favor de par 
ticulares responsabilidades procedentes 
de contratos perfeccionados deasmés de  
la promulgación de esta ley, no podrán 
ser objeto de retención ni embargo los 
haberes personales de dichos Generales, 
Jefes y Oficialas ó sus asimilados, por 
concepto desueldes, gratliñcaciones, p}ti- 
ses, peasioncs de cruces y demás deven
gos personales.

»Estos haberes personales sólo estarán 
afectos, en su caso, t  las responsabilidad 
des de que trata el artículo anterior, que
dando expeditas y rigiéndose jpor ^-le* 
gislaéión comúnv las áoeiónes de los 
acreedores particulares contra los demás 
créditos, alcances y bienes que peHenéz- 
can á los responéables»:

Visto el artículo 8.® de la misma ley, 
que dispone:

«Guando se proceda judicialmente para 
hacer efectivas obligaciones 6 responsa
bilidades que no provengan de contra*
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toe, 4ales como alimentois 6 indemnlzaeio- 
a$s por oulpa 5 deliaoueneia, se limitará 
la/retenelón i  una qumta parle da lo» di": 
olioi habara» persontla» é al retiduo, si 
f  a esiisíiese otra releaalfe»s

OoBsidarandQ:
1 o Qaa^l preiputa raaurso ,d@ quej^ 

de la Sí̂ lfi, de , ele -la ?AEdi6Boi|
Territorial de Sevilla, sq ha formulado 
por habérse Bagada el Oapitln g uierál 
de la seguada Región i  ordenar la reten, 
oión de parte dei saeldo del Capitán de 
I s fantería D. E arique Arjons, para el 
pfgo de cierta eaníidad que por alimen. 
tos suministrados i  é!,á su esposa é hija, 
ftté contoado dicho Oaoial á satisfacer 
por sentónsia del Tribunal municipal de 
V^veráé detCknú - también pam ©1 
pa^o deoostatá que ^quél faé asioaigmo 
condcB^do.

2.° Q u e  e l  á r t i c ú lb  2.® de la  ley de 29 
d e  J u l i ^  de 1908 prohíba que m m  objeto 
d p  íe te n o íó t t  lo s  sueldos de los O ñ c ia ie »  
d e í  B Jé rb ito  para h m ^ t  éfeotivai i  f a v o r  
de^partiéulir^s responsabilidades: p&Qoe* 
d é h te s  d e  c o n tr a to »  p e rfe a o io n a d Q a  des» 
p u é s  d a jla  promulgación de dicha ley.

8.° Qué después da consignar dicho 
artículo la prohibición de que - para ha- 
cé#%feclivas tales resprnaabilidaáes m 
eolbarghen sueldos, gr t̂Íd<5iolcmes>T^!n- 
gelrPeuBióáeí de aráces y  demás |€^en- 
gom̂ peráQ!?aî s,, estaWece que qu^afánr 
e n d i ta s  y rigiéaéoao por la lagi^ación 
común J«ff acdonea de les acrefde-rea-' 
pá^rkouláré» bohtrá lo» demás crédito», 
alcance» y bienes que perteaezcan á loa 
reiponsáblea.

I 4,® Que los aiiioamtos á que se refiere 
: el artículo 3.® da lî y indicada son 
i aquellos que eritri dsterinmadas perso

nas se deben en virtud la ley, pero no 
i losqise para It m̂ í̂ BUtê iCién de un 01- 
f ©ial yJE familia h^n al io summistrAáos 
J por un particular, las oo&les no pueden 
¡ dar:imotivo á um: ret^nÁón de lEaláo, 
 ̂ no sólo por piohibirio el citado artícu

lo S.^-'iino pof vsnlr á,corrobora rio tsí el 
mismo 3 que if-uíorizir cuando sa 
trata de lai réspouBibilMales-, qm  indi
ca, la retenoióa de la quinta part© d® los 
haberes parsonaias que ©I 2.® prohíba re
tener, Umita esta autorización á los casos 
en que sa proceda judicialMente para ha« 
oer efectivas bbiig&cionói ̂ responsabili- 
dados qua no provangan^de contratos, ©a 

,, '■consontnela son !q e»tahleoMo .eu ei ar- 
tip io  anterior ele la qua prq*
hlbe para ©st© caio-loda retenciéu da’los

■ expresados habareá; y /-
; 5.® Qua al nagáísé el Capitán gesert!

do la segunda Ec^gíón i  la retención lO’ 
iioltaíla para hacer eíactiva-ria. ?esponsa- 

■. biMdai proosdente'de.una to d a  eontraí-
■ da en .Sapttembr© y Oatubra ás 1909,^ 

portante se r ' posterior á la promulga- 
eióíi de Iñ ley d© 29 do Julio de 1908̂  ha 
interpretado ésta rectamente, por lo qu© 
no 6s prooedenta el rosurso d@ qu|̂ j& for-

 ̂ -muíalo por la Sala de gobiasno de la 
Auiiencia Tei-ritarial de Sevilla,
: 0dnforminúGm©jCon lo consultaflo par 
la Gomiiién permahéntodel Oonéjo do

Vengo en áeclisfer que no ha lugar al 
présenlo recurso de queja.

Dado en Palacio á ocho do Agosto de 
mil novecientos catorce.

ALPONSa 1
El Presidente del Consejo de Ministros, l

Dato.

I .  I l I i T E E I f í  Í I E  M  C S M E E S

EEALSB ÓEDEMlSi 
Ixcmo. Sr.; Hallándose justificado qm  

ios rechitis que figuran en la siguienta 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que »0 indican, están comprendidos eá el 
artículo 175 de la ley de Eaclulamiento • 
de 11 do Julio ds 1885, modifiasda por la 
do 21 do Ágó&to da 1896,

El Eev (q.D. g.) 86 há’'i6f¥!do disponei? 
que se' devuelvan á ios interesados Im 
1.500 pesDiii coa que se redimieron del 
servicib militar activo, según carlas' do 
pago^expédidas en las fechas, con los nú
meros ¡y-por'las DeiegacioBei de Hatsieis- 
,da qué en la citada - relación se expre- 
gan, cthtidad que percibirá ©1 individuo 
qué MÉo el depósito Ó la periona auto- 
rizada OB. fom a legal, .según previene ©I 
articuló 189 del Reglamento dielido pñm 
la ©jéciicióá da di&ha Ley.

De Eéáiorden lo digo t  V.- E, pñtá- sis 
ionociüúíéhídi' demás ©f ©otos. Dios' 
de á muchos años, Mad,ri.ci, 7
Agaitd de tei4.
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Bácifio. Sru Viifa la in iteé ia  que V. B, 
CttlsÓ?á€«teMíÍíit6rio éirlB d©i ihe» pró» 
xlmo pagaítóv^romovMa por Miguel del 
Amo Aldáy>""vecln j  ás-Miiaga, en sol  ̂
citud desque le sean devueltas las 500 
pelleta» iqtfê de pósn^ én ík BslegaMón de 
Hacienda de la pirovinéia da 
gúu carta de pago nümaro 182, expedida 
eo 14 de"Febrero de 1913, para reducir el 
tiempo de servicio en filas como recluta 
alistado para el reemplsio de 1913, por 
la zona do Málsgs,

Ei Bev (q. D. g.), teniando en cuenta lo 
prevenido en la Real orden circular de 
20 de Abril último (O. O. número 88), se 
ha servido resolver que se devuelvan las 
^00 peseta» de refereneia, las euales per<

oibir á ©L indi vid no qua. í íéctuó el depó- 
sitoó'la persona t.pi'4#rMda''€n for,maí le
gal, según dispone el ^rtícuio 189 del 
Rogiamanto dictado pam ia ejeoisoidn de 
la ley de 11 d© Julio d© 1885, modificada 
per la  dc2 lde  Agosto de 1896. ^
. V Dê  R^al- orden- lo^ dlgo^ ,A ■ V<-̂  Ek >para ' 
su conocimiento y demá» efectos. Dios 
guarde á V. Er muchos años. Madriás 8 . 
de Agosto de 1S14, . ,

EOHAGm 1
Sdúor Os;pitan general de la segunda Ee- 

glÓB.

Excmo. Sr.: Vista 1» instancia promo
vida por Jo&é Murúa Iraeta, vecino de 
Elbar, provincia de Oúipúzooa, en solioi*

tud de qiie le seiu devuelta» ia^ 500 
-dsposltó en ■

HiKb^da^ provinciía
según- carta de psgc ístosra  85, 
pedida en iO á© Febrero últimOj para 
reáuctr @1 tiempo de:servido en fi^as, 
como rséluta ^iitsdopar^. el reemplaza 
actual, por la zona de Sabisliln,

Ei Ebv (q. D. g.) tm imño m  cuenta 
lo prcverddo en el articulo 284 da la vi» 
gaste lej de Recluiamientcás se ha sar« 
vido resolver que «a devuel^sn las 500 
pesetas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó c! depósito 5 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de 1» ley
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de 11 de Julio de 18^i modifioadt por 
la de 21 de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonocimlento y demás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos afios. Madrid, 10 de 
Agoito de 1914.

EOHAGm 
Sefior Oapitin general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose Justificado fue 
ios individuos que se relacionan i  con
tinuación, pertenecientes i  los reempla-

sos que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Reoln-
tamiento,

El Rbv (q. D. g#) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma qué 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per

sona autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 189 del Reglamen
to dictado para la ejecución de la lé | 
de 11 de Julio de 1885. modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Díoa 
guarde á V. E. muchos afios, Madrid, 7 
de Agosto de 1914.

e o h a g Oe .
Señores Capitanes generales de la l.^ 2.*̂ 

8.®, 4.®, 6,® y 8.® Regiones i  Baleares.

Eelación qm se siia.

NOMBRES 
DE LOS BBOLÜTAB

Gustavo Sicliia Gutiérrez.., 
Manuel Vfiar Barreiro. —  
Joaquín Caeáue y García Sa

msniego............
Andrés Fernández Gallegos. 
Luis Urra Fernández.. . . . . .
EstabEin S^Iva Martínez.., . .

Oovea Amoióí........
José Grf u Niñoles..............
Jo&Ó Msrí^ Tísna Sánchez... 
José f'andovsl Sota. . . . . . . .
Fraaoiwj^ Hshola Hahola...
Jaime Birtra ü rp i.  .......
Pairo Marií Esteva... . . . . . .
Alfredo Corderas M .. 
Modesto Cami Oristóbaí.. . .
José Msría Capel B n s . . . . .
Ramón Viles Pifarré  _
Federico Santamaría Merino
Stntlsgo Ssyans Vi !al........
Miguel Matas Eamis .

1914
1914

1913
1913
1914

1914
1914
1314
1913
1918
1913
1914
1913
1914 
1914
1913
1914 
1914 
1914 
1913

P U N T O  
EN QXJB FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid...........
Idem..............

I d e m .. . . . . . . .
lilo ri... . . . . . .
S a n tis te b a n  

del Puerto..
Elche..............
Idem............
Idem..............
T:rreblanca.. 
VíIlanucYs.... 
Barcelona . . . .
Idem .......
Subirats.. . . . .
Lérida .
Idem..............
Idem. ...........
Borjás Blancas 
Bilbao.. . . . . . .
Tt o  ......... .
Palma............

Provincia.

M adrid......
Idem  .

Id em .......
Granada. . . .

Jaén .
AHoante.......
Id e m ........
Idíjm. > ...;. 
Castellón,...
Murcia.......
Bsrceíona...
Idem........
Idem ... . . .
Lérida. . . .
Idem........
Idem.........
Idem ... . . .
Vizcaya... 
Ce ru ñ a ....
Baleares..

ZONA

Madrid-----
Idem,.........

Id em .......
Granada...
J a é n . . . . . . .
Alicante.. . .
Idem,.. . , . .
Idem .
Castellón... 
Murcia.. . . .
Barcelona.. 
Id em ...... i
Manresa....
Lérida. . . . .
Idem ... . . . .
Idem ... . . .  t
Idem..........
Bilbao.......
Coruña.......
P a lm a .....

VBOHA 
DI LA 

CARTA DI PAGO

9 Febrc. 1914. 
5 Enero 1914.

10 Febro. 1913
10 ídem 1918..

27 Enero 1914.
3 Febro. 1914. 

17 ídem 1914..
4 ídem 1914.. 

27 Dibra. 19í3
8 Febro. 1918
2 ídem 1913 ..
3 ídem 1914.,

13 ídem 1913..
7 ídem 1914.. 

27 Enero 1914. 
81 ídem 1914.
11 Febro. 1914.
8 Enero 1914

14 Febro. 1914. 
8 ídem 1913..

BÚMBRO 
de 

la carta 
de 

pago.

16
108

7
69

2
86

433
102
903
219

2235
141
237
182
137
193
28

120
58
4

Delesaoidn 
de  H a c ie n d a  

que 
expidió  ̂

la
oartadepago.

Madrid
Idem...

Id e m .. . . . . . .
G ranada....

Jaén............
Alicante.......
Idem ,.........
Idem............
Castellón.'....
Murcia. . .  • •. 
Barcelona.. .  
Id em ,.... . . .
Idem.. . .  •. •.
L é r id a ...,.. 
Idem .,.. . . . .
Idem............
Idem... . . . . .
Vizcaya...
Coruña........
Baleares...,.

Suine 
que debe Berreintef 

grada.

Fesetai.

1.000
50Q

1.000
m

1.000
500
500
500
500
500
500
500
50%
50Q
500
500
m
500.
500

1.000

iM iT O íft  m  e m p A
EEALES ÓRDENES 

limo. Sr.: DIepaesto por el «rtíonlo 7.®
dei Raai decreto da 27 de Julio último 
que el Bombramiento de Oáciaias de 
quinta clase por el turno de libra provi
sión, cuando haya lugar á él, segúu la 
legislación vigente, habrá de recaer for 
zosamente en eL Aspiránte inis antiguo 
de los que posean @1 título de Biohtiler 
ú otro equivalente 6 superior obtenido 
en Eat&blecimiento de enseñanza oñoitl, 

B. M. ei Ebv (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los aspirantes que po
sean el título áe Bachiller ú otro equiva
lente ó superior obtenido en Estableci
miento de enseñanza oficial, debdrán acre
ditar precisamente ante la Subsecretaría

áe este Ministerio, en el plazo de un mcsĵ  
contado desde la fecha da publicación de 
esta Real orden en la Gaobta db MadriDi 
estar en posesión del correspondiente tí> 
tufo por medio de su presentación ó dê  
Oí$rt'ifiuadu de haber consiituido el depó* 
sito necesario psra la expedición del mis
mo, á fin de hacer les nombramientos 
con estricta sujeción al precepto sutes ci
t a d o .   ...

Los que en lo sucesivo aleguen poseer 
el título de Bachiller ú otro equivalente 
ó superior obtenido en Establecimiento 
de enseñanza oficial, lo Justificarán eU 
igual forma y, en su caso, ocuparán él 
lugar que les corresponda á los indicados 
efectos, pero sin adquirir preferente de
recho sobre ios que le hubiesen ya aeré* 
ditadoi aun cuando fuesen más antignos

en la categoría de Aspirantes de primera 
clase.

Con objeto de facilitar el cumplimien
to del articulo 3.* del citado Real decreto 
de 27 de Jblio último, los éesahtes de 
este Ministerio qué se asojan á lodis« 
puesto en él, presentarán en la Subreoré^ 
taría dei mismo ó en las íntervenciohel 
de la provincia de su residencia, una de
claración según el modelo adjunto, á fin 
de que la uniformidad de esta declara
ción evite errores^qué pudieran redundaf 
en perjuicio de los intéresados.

De Real orden lo comunicó á V» L 
para su conocimiento y efectos oportu^ 
nos. Oíos guarde á V. I. muchos afios» 
Malrid, 5 de Agesto de 1914.

BÜGALLAL.
Señor Subsecretario de este Miüstéilo.
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INT^RVEMCIÓN im  HACIENDA
DE LA

DROYINOIilL D E ..............................................................

Catf^gorít 

Cluie . •..

D on               natural de ................ ............. .. ^.»•.. •
provincia de   ................... .............................. .

E l a d . , . .  ....... ................................... .
Domiciliado en   ...............             calla d e ........................................      núm.....................
Ha serñdo el cargo d e  ...............        con la

categoría F £trriba expreii das.
Figura aáemis en el Egcalafóa de  ..........             (1)

..............     d e . ..................  de 1914,
EL OFIO AL ENCARGADO DEL BBBVIOIO, BL INTERE8AD0,

(Sello de la Intervención).

(l> Si fuera en algún otro escalafón determfnese, da acuerdo con si a r t  3.® del Real decreto de 27 de Julio de 1914. SI no, ma> 
flóstese expr«g&meí5te.

Vista ia imtsncia en que O. Santos Ro* 
bledo 0srrasso, Alcalde coB^titudonal 
de la villa da Válvarde del Fresno solici
ta se habilite la Aduana de eita citada 
villa para la importación de Portugal de 
abonos F^teers l íi f  supsrfoifatos da cal, 
gnasb y demás abonof orglnlcof;

Resultando que la entidad aoiioitanta 
fandaiü petioióa en Im ventgjjai que eco
nómicamente reportárf® ptra los intere^ 
ses ha 1¿ agrios-tura dé aquella Iccalidad 
poder importar á la naeito vacina astas 
primeras malarias, evitando de este 
modo los cüíinticáos gssíog que represen- 
fin loa transporten, á lá que adquiri
dos m  Portugal m%m aboBOi reiultan á 
precios más reducidis:

Viitoa ios informal da las Antoridadea 
de la provinafa ds Oácerag, que, con arre
glo al ai tfcml o 3.® da !at vlgi^ntes Orde- 
nanziB de Aduanas, lo hán emitido, to
dos ellos favorables á Si Ü^bilitadÓn so- 
lioitada, ccn 1a raivédad expuesta por la 
Comandancia de OarAbiaeros de que las 
importaciones tengan qua seguir á su en 
tra |a  en el íerrit rio espsñol gó!o los dos 
¿imlnca hsbiiitados tütualmeBíe, md^cri- 
tos á la Aviusna áe Vaivaída áel FreS’ 
no; y

Oonsiderando que de aeosderse á lo so- 
licitado so ^e.psriadioan les intereses dcl I 
Tesoio, sslvagutriltdoi por la Aduana I 
que queda rtf-rida y ccn la vlglitncis de i 
la fue:'Z-̂  ic  veteranos d© la 
VO^eciéadtgg en cambia los istc^resés de 
la agricultor^ y el délos IntBre&ados,

S. M. el Rsv (q, D g.), ooBÍormándoae 
con lo propuesto por Dirección Ga- 
nersl, te ha gtrddo s-cordir la hibilita- 
cióñ de la hilurnt^ de- Valvaria dal Fcta* 
no, ©R It pro^l^í^ia da Cácefss, pa?a im- 
portsr d-a Portug--I abosos miBcrslís f  
supmfú^-iiloa ú6 gütsü y á m is abo- 
]|cs. orgfmicoii da la p&rüiji 515 del vigen
te Árance^'di b’en et4rsr estifi mate
rias por-loa dos caminos hEbilitadoa ac
tualmente.

De Real orden lo digo i  V« I. para an 
ecnociiniento y dcmia efeotoa. Dios guar 
de i  V. I. muohoa afios. Madrid, 10 de 
Agosto de 1914.

BUGALLAD. 
Señor Director general de Aduanas,

I W iE lO  m  ih  eOBEMMÓS
EEAL ORDEH 

limo. Br,: Resultando qus con facha 14 
já@ Julio.último g@ convocó á concurso á 
loa Médicioa aprobados en laa ülümaa 
opodcloBf s p tri la previsión d© los car
gos de Direstoxas Médico» deiaa Eátadó-' 
nes. ianitarias da los puertos da Mazarrón, 
Vinarcz» Santi Cruz da la Palma, Riba- 
desella é Ibfzs, dotadoi con e! habar 
anu^l de 2 000 pesólas cada uno, consa* 
diécdo^e nu plazo de ocho días para la 
px-esentaclón delts corragpoadientes ina- 
tancl^s:
' Ea^uitando qu© daatro del pkzo citadq 
han presentado sus solioitudcs D. José 
Bosque Péraz, D. Gartrdo Daimis Da- 
metz, D. Eugenio Pastor Kraual, D. Aura- 
llq Ferrin iiQinmr. D. Ims o Rodríguez 
López y D. Joan Fxaii© García Lozano: 

Vistos los aníoulos 23 y 35 de! Regla 
mente provisional de Sanidad exiérior 
de 14 d© Eoero d© 1909;

OoBiidcrando el ordsn m  qua !gs Mé- 
dicoi referidos solicit̂ &n las plszas de qu© 
m  írsta y H prefsrenai^- que determina 
©1 cit®do artÍ3iiIo 23 del Heglsmasío,

S. M, el Rey (q. D. g.), de ooisformidtd 
con lo. í l í  .xmado por la Oamidóa per^ 
maneiíía d e l  Rard Oonfejo da S.^stda1 y 
con lo propiieaío perla I specaión Gene 
ral d© Sanidad exterior, se ha servido 
disponer Jüi sigaiantes nombramientos** 

D. José B ;sqae Pérez, para el cargo da 
Director-Mé lioo da la .Eitacióa sinttariá 
d©l puerto de Mszarróo, con el haber 
auutl d© 2.0(X) pesetaf?.

D. Gerardo Delmás Dsmatz, para eTde 
Is d© Vmsrc z, jgu^l h^

D. Eugenio Pá^íor Krauel, para ©1 da 
la de Sauia Oíuz de la Palma, con el mis
mo haber.

D. Aurelio Ferráa Loinar, para ©l ds la 
d© Ribad^eeda, con el propio habjir; y 

D. IifíSQ Rodríguez López, para el de 
la de Jbiza, tambión con IgutI hs&b r.

De Raai orden lo digo á V. 1. para 
BU conocimiento y cfectoa coniiguientes. 
DioB guárde á V. I. muchos afioB. Ma* 
drid, 10 de Agosto de 1914.

BANGHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este MinisteriOi

MISTERIO RE ISTM CCIM  PÜRIICJ
- ¥ . BELLAS ÍETES

BEALES ÓRDEN]^ 
limo. Sr.: H&bkndo faUaeiáo, en fe- 

ch^ 27 d© Julio último, el Oateárátioo nu- 
< merario del Instituto general y tésnlco 
1 de Murcia D. Joeó Msríá Amigó y Oa- 
\ rruana,
I 8. M. ©l R ey (q, D. g.) fea tenido á bien 
I disponer se den los ascenso* correspon- 
I dientes en la escala, y. en m  oonsecuen- 
[: eis, qua D. Miguel ie  la Rlva y Ofespo, 
i que ocupa el primer lugar da la catego 
¡ ría cutrís, pase á la tercerg, con la dota- 
J ciÓn anual de 9.500 pesetas; que D. Jaoln 
j to G. dativo y Hojas, primero da la quia- 
I ta, pase á la cuarta, coa 8.500 pesetas; que 
I IX Franolico Garrido é Hidalgo, primero 
1 da la sexta, pasa á la quinta, con 7.500 
I pasatai; que D. Manuel SAndoval y Outo- 
I lí, primero d© la léptima, pase á la sexta, 

con 6.500 pegatas; que D. Mígu«̂ l Aguayo 
MilláOs primare de la cctava, pasa á la 
séptima, con 5.500 pesetsg, y qm  D. Jjisn 
Suaro Díaz, primero d© ía novena, pase á 
la octava, con 4500 pesetas; todos elloa 
con la antigü idai de 23 de Julio próximo 
pasado, perd^bfendo su» habares con car
go ai capítulo 7.®, aríífiülo í.® del presu- 
puesío ás gíBtos de este Miiiistarlo,

Ds 9eál orden Ío digo á V. I. para 
BU oonoclmiepto y efectos procedentes. 
Dios guarde i  V. I. muchos años. Madrid,
4 da Agesto d© 1911.

^  BEBGAlim,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se anuncie a! tur
no da concursó de traslado, con arreglo á 
lo dispueftto en ©1 R''̂ »í decreto y Bagla- 
mento de 16 da Diciembre d© Í9I0, la 
provifeíóa de una pláza de Profesor de 
ascenso de ka.enseñanzsB del octavo grn- 
po <QaímiOs gViÍBíar, 
inorginies, Qafmio. iadattrlil orgSaiM, 
Eleotroqafjmica, Mstalirgft y AnáUiiii 
qoímioosL Taeant î en Is ¿scneta ínans* 
trial de VUlanneTa y Gelttá.

Dé Real oíden lo digo á V. 1. para aa 
eoBoolmlento y demtiefeotoa. Dioa giiar*
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de á V. I. mnchoi años. Madrid, 8 de 
Agosto do 1914»

MBíSAMm
Beñor Sabsearetario de e@te Ministerio.

lime. 8r.: Viste la instancia que elevi 
i  este Ministerio Ja Sodeáad de G-eogra* 
fía domeralal, de Barcelona, en solicitud 
de que dicha institución sei deolarada 
de utilidad pública, y tenleBdo  ̂en wenta 
Ibs altoi fines que realks, contribuyendo 
á divulgar Im  enseñauas del comereto 
superior y á elevar el nivel da la ouHiira 
española,

S. M, el Rey (q. D» g,) le ha servido dis
poner que la Sociedad ie  Geografía Co
mercial, establecida en Barcaiona, sea 
déolarsda d^ utilidad pública en cuanto 
se refiere á ioi fines generales que la ci
tada Oorporaalón persigue.

De Real orden lo digo á V. L p tr t  su 
eoncdmiento y demSs efeoíos. Dios guar
de á V« L muchos años« Madrid, 10de 
Agosto de 1914.

Señor Subsecretario de este Ministerio,

‘ IHITISIO »E FO1MT0
S E A L  O R D E H

limo. Sr.: Visto el Rséaí decreto fecha 11 
del aotuaij por ©l que 8í8 auíorÍ2i  á este 
Ministerio psrü subautar las explanadas 
de las estaciones de Oanfrano y da Rtbas, 
de los f<5rrocarril6S de Zu^ra i  Olotón y 
de Rlpóli á Palgperdl;

Visto ei aítíottlo 48 áé la ley de Admi 
nistractóú y Ooiitabiiidad de la HaMen- 
da pública da 1.̂  de Jñííio de 1911,* y en 
atécclóá á la urgencia de que se realicen 
estat obras para remédiar en lo posible 
la actual crisis obrera,

8. M. el REY(q. D. g.) se ha servido 
autorizar al Director general de Obras 
Públicas para que inmedlatainente anun
cie dichas subastas, fijando ei plazo de 
dkz días para ia presentación da propo
siciones.

De Réai orden lo digo i  V. I. para 
su conocimiento y efectos oondgu^ntes. 
Dios guarde á V. I. muchos sñoa. Ma
drid, 12 de Agosto da 1914.

ÜGARTB.
Señor Directcr general de Obras Pú

blicas.

i C i f f l w i o s  C B s tm  ’

MINISTERIO DE ESTADO 

ifa h se e re tn iría .
BECOIÓN DE POLÍTICA

El Embfij&dí>r da S. M en Vifn^, co- 
mnnica á es?e Mini8tc?río que ei Gobier
ne austro húngsLjro ha deoíotado el blo
queo de i&s costas de Montenegro, á par
tir del día 10 del actual.

Lo que se hace público para conocí* 
púetito generalf

Madrid, 10 da Agosto de 1914.=Ei Sub
secretario, E. Farrsz.

S^gún comunica : á esta Deparltmenío 
el EtíViado Extraordinario y Ministro
Pienlposeno!ario da Dinamarca, el Go- 
blerEo dénéf, psra mtnteaor su neutra^ 
lidad, tener á dlstanda da sus costas y 
aguas terdtorlilas las oparadoncs mili
tares y consai'v^r coiriunicadones en
tre las-diferentes p»ítoi dai Reino* ha de'̂  
ciáiáo cerrar por madio da minas las 
aguas territorimles de Dinamarca el 
Sun el y ea ed Gran y el Paqueño Balt.

Mafirid, 10 de Agosto de i9i4,«Ei Sub
secretario, E. Fertiz.

Por el Ministerio de Negocios Exlran> 
leros de Asetaíanla, m h^ c^muBiaado a! 
Embajador da S. M. en B n ía  que han 
sido eo!osaáss mints ©n todos los iitioa ■ 
deuda las ©tcu^tos eisemigas pue-ian 
atacar á la alemana y en Im páertoa doa- 
de puedan efactasTO embarques ó áei- 
embarques de troptv,

Madrid, 11 de Agosto de 1914 =11 Sub- 
B6C?ctario, E. Farraz.

El Embajador da B. M. en Berlín, co- 
miinioa por Mégrafo qm  por ei Gobiar- 
no Imperial há publicado una decLi- 
ración de contrabanio de guarra m uf 
extensi, comprendiendo todo lo qua ái* 
reata ó indirrciamente puede ^er utiiizi- 
úo para la guerra.

Madrid, lí da Agosto da 1914.=EI Sub 
Bccretario, E. Ferraz.

Noíidag ofleitles recibidas en este Da- 
parí^m^nto, geñ^ltn C'imo peligroüa en 
alto grado !a uavagacMa, ©n mmr libre, 
en al mar da! N'jrie, por haber^ sido co-, 
locEdai en dichas igtim  sBinas de con- 
tasto,

Madrid* 12 de Agosto da 1914.=E! Sub- 
aecretario, E, Ferraz.

ASUNTOS CONTEKOIOSOS
El Oóntul de España ©n Oporlo, parti

cipa S este Ministerio la defiinción da ios 
Búbditos españo te-:

Silvestre Farnindez, de ochenta y ,Joa 
años de edad, ocuri ida el día 21 de Julio 
último.

Óampio Villaverda Ferreira, de seseiita 
y gein años de edtd,oourr da el 20 da Ja 
nio Último.

Andrea Martínez, de cuargnta y cpatro 
años, oaurnda el 24 de JurJo último.
■ Anciréi Ecdrígu-t^z d@ s?*ssnta y 
coh5 añor, ocarrida el 23 de Juüioúl 
limo,

D 'mingo Jm n  Núñez, de setsuta y sfe 
te añoSy 03í3?rlda al lo de Junio último,

Manuel Feraindez Bernárdez, da cin- 
cuerita y aeis &ñô , ocurrida ©i 12 da
Jtt^ío.

Madrid, 12 de Agosto d  ̂ 1914.—Ei Sub- 
gecretatio, Eugenio Fdrraz.

NííNiSlERiO DE HACIENÜÁ ^

El^lreeeíéá C teneral d e la  Bem&a 
7  C l a s e s  P a s iT a s .

E e ^a c ió a  d s  l : u  decla¡rae*'OK«s d s  d e re c h o s  
p ü H m s  h f t h  is  p o r  e«ía O én tro , d u r a n t e  
ia  s e g u n d a  q u in c e n a  d e  J u l io  de  191 4 .

Pesetag.
JUBILACIONES 

D, Bioardo Muñoz Delgado, Ma- 
Hiatoado de la Andieeoia T9<

rdtíT'rlal de Madrid. Be le de- . 
ciara con derecho pj h^ber pt- 
givü anual de BOOn pcsstag, 
cuatro qijtiiíos dá iO.000.. . . .  8.000,00 

D. Alvaro Náv^rro de Falencia 
y Olmedo. Jefa ds 
tfaetón de-tereara oímn é Ins
pector del Ouerpo da Frisio^ 
nm, Sa le declara con dere
cho si hiber pssivo agual de 
6.000 pssetgs, cuatro quintes
de 7.500..............    6.000,00

D. Marcial Laurido y Liu?ido,
Ofidai da primera elaie del ■ 
Cuerpo d t Oomio®. Be le de- 
claia coi derecho al hsbar 
pasivo anual de 2.100 pesetás,
tres qíiinlüs de 8.500..............  2,100,00

D. Jofeó Pérez Ofeteno, Torrero 
mayor de Fáros. S^ i0 decia'i’a - ■
COIS derecho al hab.ir ptiivo 
anusil da 1.800 p^seiai, tres
quintos de 3 000.....................  1.809,00

D. MigualJimóiatz Juárez, S> 
bre^taate da Obras públtoas.
Be I© declara con derecho al 
haber pmlm  aiiual de 800 pe- 
Eatai, ttOi quintos de 1.500... 900,00

Impofian las Jubila- 
cwms : .........  18,80000

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.* Dolores Lega Morales, viuda 

da D. Mmtín MñmáerQ Recio,
Oficial de la Secc:‘5ü admíelS’ • 
trativa de primera eBseñanza 

Tamal.. d--;clar  ̂ eoa 
ierecho á ia de M m- , ■
tfípio dí̂  Mmktario^ . . . . .  500*00

D.® Elena Alv^raz L''si?áda, viu- ' 
da de D, Jo«é OümpGsmor 
Portal, Magistrado PíBildefita 
de Sala de ís Auíiepcía de Va- 
lendf, lubílado, S!3 la dsbkra 
con derecho á la p?̂ nkiÓa de 
Montepío de Miniaterios á a .. 2.000 00 

D.® Fáincla Fernández RIcó, 
viuda da D. Mimo©! García 
Gutiérrez, Macsro qua fné del 
C jogreso de lo» Dlpatadojii. Sa 
la declara eon.- deracho á la 
pensión do Mente pío da Mi-
Historie» de 6 6 6  6 6

D.*Aatonit Guerra Dífz Visrela, 
viudade D. Maríía Pórezy Fé- 
rf z, Magistrí&do da la Audxcn- 
©k Pro viudal de VaUtdolid, 
j ’íMkdo. Sá k  d-c!ira con 
derecho á U pendón da Mon
tepío de Miísl&íerks da  .......  1.250,00

D.® Juana Facunás Fratlfs Ro ■- 
dríguez, viula da D. Msriano 
Oí no Goitzílez, Pr6giá6,3i0 de 
k  Audieruifa Prov,m;isi de 
Sévíüi?, iubdfcd . 8j la deok- 
!&' má Uera.hü á la psBgién ' •

M ntepP-: da Minfr.terios de. . 2.000,00 
D® Benita S-ínehez Lkón y .

Aátn Jo, v la k  D. Dfísida
rm J \O)é ' m f  B irnáldo de'
QdirÓs, Ofiaki de quinta da* 
stí qua fuá de Hacienda, Se la 
deck’̂ a ctm derecho áj»  pen
sión de Montepío da Oficiiiss
d e ..  ..........     875,00

D.® JGHqüiBs Pér^s Auíoltegui, ' 
viuda de D. Salv.í^dor Moráis ■
Arls03. J.:;fa da N'egookdo áñ ■ 
pdm¿-ra okie q^e faé de Ht- 
oiandf. Se la declara con da- 
rechG i  la pendón de Monte
pío de OScinisd©...............    1.25000

D.‘ Dolo és, D.® Angela y doña 
Pilar García Tamayo, huérfa- 
Ph8 do D, Francii0O| Sobrei*
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1.150,00

tinte que fui de Obras FüMi- 
ca«, m lai d e r lw á la ^  dos 
primersi ¿?oti d é m to 'i  r;iioe» 
der á su señe ra madre 0.*̂  Do
lores Tamaf o y Fizáa, en ©1 
disfrute déla pensidn d© Moii
tepío de Correo® de   550,ü0

D,* Trinidad Eseribaso y M^r 
tínez, huérfana d© D. Niooili; 
Ajndante primero ds Obras 
Bñblloas, vjefe d© Negoeitdo 
de tareera oíase. Se la deelara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oorrooadí*.-^  ̂■

f f ? « a s a  Fernandez 
5 ; t̂«hcn05S'Triüeado. ^lada da 
 ̂D.'Domingo Iífeíá :Axéfab 
Pradcs/Áuxiiiay dé píimara 
clase del_Onarpo de Minas. Sa
la deelara con derecho á la 
panstón da Montepío de Al 
nasdéá dé... . . . . . . . . . . . . . . .  875,00

D.*̂  Cristina Chico de Gpzmáis y 
Mañcz, de D. Ltsís Pi- 
dal j .  Mosv Preiidente que íaé 

' del Consejo de Etóiü* Se la 
deííiara con diirecho á !á, pi-n 
«ión da Montepío, d© MlBigte
rios d e .  ................. 5.000,00

D,.* Juana Célala Baraugnm ,̂ ‘
: viuda de D. F/-aíiokQO 
.. do Mosot'sojxAlcalae qa0.f 

_ de la Aduana de Alm^rí^. Sa 
la dedará con deraíiho á la 
pensión deMontepfo de Oflci- 

. nss d e .  ̂ .  V,  v ;  Vi ¿ . . . .  375.00
D.®* Fompili» Pérez y Cantój viu

da de D, Jos A Mar ía< Porra y 
L Bernavéu, Blredor qse fué 

de segunda clsg© de ̂ Telég^  ̂
fes. Sd la declara con derecha ' 
á  la pensión de Mon;tepíó de 
Correos de .  _____  1.425,00

Eugenia y D. Ricardo Luis 
de Eedín y Feri^ández, huér
fanos de D. Sanios Ltdi, Au
xiliar quinto que fué del O u@r 
po de Telégrafos. Sa Ies declt^ 
ra con deraahoé suceder i  ®u 
señora madra D.* Elena Per- 
néndez Martínez en el disfru
ta de la pensl ón de Montepío 
de Correos de . . . i . . v . ,  375,00

í).* Julia Higueras Alonso, viu
da d© D. M m uellierm yaPe 
lagra, Oñoial primero del 
Cuerpo facul mtiyo de Istadís' 
tica, Jefé da Negociado de tarv . 
cera rltse. Se la declara con 
derecho á la T];®uslón da Mon* 
tepío de Minfítorios dé. v . . . .  1.090,00 

Di® Margirita Bulz FuensslilSi 
viuda da D. Manuel Biso PL 
mantel, Registrador de la Pro
piedad de llocos Sur. Se la 
declara con derfjciho á la pen- 

 ̂ e|dñ de Montepío de Ofl jiñas
d e . . . . . .  ........................   1.125,00

í)?  María del Carman Is?lesfî s y 
Rüiz, viuda^de, Feícriso 
Calzada j  SÍnchez.GiS Pro fe 

, sor de térniihaña laa E^cuelaa 
vdé Artes y Oñoios.deMadrií!. .
Se la declara con derecho á la 
pensión de Mouieplo de OñcL 
ñas de.............    . 875 00

PesetSB.

Clara con dsreoho á dos mesa- 
%SLÍm da super?lvé.aLaii, tlrei- 
pacto dé 5.200 ptmtm  -aáéa- 
iés. • . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . •.•.,

P.® Manuela Fernández Ramón, 
viuda de D. Manuel GstreU 
Gárcís, Aspiranta de primera 
ciase da Htcienáa. Sa la de» 

'■■''élara con derecho á-dos me* 
sadas da su^a' '̂Tdvencia, al

setas anua'respecto dül.2 .̂ í‘’' 
w   ̂  ̂ ■

D,® Antonia González Ramíresi 
viuia dé Dé Luis Carmena
Baena, O.-deaanza de k  Ad- 
miaisiráción de E^ntat Aíren 
dsdaé dé Mliiga. Se la de 
clara con derecho i  dos 
mesadas de aupervivescia, al 
respecto de l.OOOpesstáa anua
les .....................

D,® Ooloret Hens Martínez, vlu- 
; da de D. José OmtoIo.Do- 

míüguez, OfiMal da Saládek 
Auáifcnck á9" T0.lijáoí'Bb i t , 
íleclara son ^Ifracho i  dc-sme*' 
utám do &up«rd^©üds, s! 
fespaeta de 1.500 paielgisnua^

’ los. ov. •'* »•» • • •
D.® Dámssa Tirado B 2r¿os, vía 
•'■dt̂ clá D. Pa-lro Frutos Al va»
- radaOtpa taz délas Oarí^íeras 
^-dal E-it^do. Bo la declara con 

dereaho á do§ ?a6sadñs4e.su 
.-p r̂vlvénoxsi, al respecto-da 
91250 p m t t m  . . . . . .

D.® Mtría Lilrái B-irasa, viuda
• D. Antoiílo Sa^al ArsrOs*

■ Isdór da s^ígiiuda Q\ñm de Te-
• Mgr^fos. Bb M decitraconde- 
raíiho á dos ''miisd^s de m-

, per vivencia al" ̂ tm pasto d 8 • 
1.250 pasóte anusles . . . . . . . . .

D.® ,Rf«gisa Gri^oía;SoQorre, viuda 
de D. RogBlio Okmpos Gárcíi, 
¥!g"lánte-d© séguMi cistédel' 
Ouerpo da Vigilancia. ■-Sé-la.- 
áüclara con áevmho á dos m.c 
ssdss da-' iop^^r-vivendi,' al 
respecto de 1.000 paietséáilua' 
les...................... .

Importan tas mesadas de
stÁpmv '-mmia por m& 
solame............... «....

RESUMEN

208 32

166,66

250 00

I
152,08

208,82

168 68

2.018 70

Importan las jubikcloses.... • 18.800 00
Idem id, da Montepío.. . . . . . . . .  20,791,66
Idem id. mesadas da^uperd- / . 

venda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.018,70
TofAL. 41.810 36

Importm ím pnrtsioms áe 
Monítmio. .............. 20.791'

MESAOAS DE SÜPERVIVENDIA
D.® María áel GoBSue'Fo'-Góméjos 

D̂ Osobí, viuda de-D .
D’Ocon y Ju8D, Isgemiero Jaf© 
de primera dase dd Cuerpo 
de Montes, íubiliiiQ, Se la .de*

Mádridj 5 d@ Agoito áe 1914.«El Direc
tor general, Fedadco O. Bm .

y iN lS T E R lO  DE LA GOBERNACION |
: I

S uM eer^ ita ria . |
Nombramiento expedido con esta ín | 

cha por mfe Mioiatedo, con arrugia al | 
terso á la lev de 10 ds Julio |
da 1885 DOS* el ardeulo 1.® de !a de 14 de | 
Abril de 1908; . I

D. Rdmt?.iiio Ooloma B^uor'ekiag Ofl |  
ot^I de qu iírá^  de Á dittic ig ím *jión  I
civil-en el Gobierno de-l-i'provlucl^ de | 
■üádizl L ■ / i

Madrid, 13 de Agüito de 1914.—El Sub* |  
seeréltrlOj; Manuel SIenz ie  Qaél^na, i

%ilr«€elÓ2i Ciemerat 
He A  á  Al I n  18 I r  n c i  d tt f

diRCbLAñ
Con el fin de evitar las numerosas rd« 

olamaolones que se producen ante edté 
Ministerio, se recuerda á los Aynntá-
mientüg la necesidad en que «e encuen
tran da cumplir exactamente Ío que dis* 
pone él artioalo 93 da la lastrncoión de 
#SsÍÍ£3 de 12 do E*?ero de 1904, oonee- 
diendocldereolia que otorga dicho ar« 
tíoulQ 6ñ aqueüaé localldadies en que 
haya mis da uná farmacia, áe qué todas 
ellas provean dé madioam^ntos á los en
fermes pobres, si sus propietarios acep* 
tan las condicione?? estipuladas por. loa 
Ayutttamkntos, y quedando las familias 
pobres en lihartad de provaerio de loa 
medicamsntoi ©n la farmacia que pre- 
fiaran.

La práctica h t evidenciado que loa 
Ayuntamleptoa prescindan de lo dispues
to y otorgan oohírato ©xolui á un 
Farmacéutico cí̂ n evidente perjuido de 
los ©ftablaoidcs en la propia población, 
y para evitar esto precisa que V. S. haga 
entender á iás Gorjporaclonés munioipa» 
¡es el debar que les impone eí ariísulo 93 
da la lostruc^ién m^hoiorítdsi

Dios guarde á V. S. mupíhos añe-s. Ma
drid; 13 d^ Agosto de 1914.=E1 Director 
general, V, á© Pixióf.
Señor Gobernador da la proyinda de ...

Habiendo silo nombrado D. José Oá- 
chóMoiiíis, ^Secretado :da la Diputación 
Froviisclal d i Soria, se anuida confor
me peviené ©1 Eéglam^ató dé 11 dé Di« 
©iembre de 0GOi 

Mádrid, 13 de Agesto de 1914.—Si Di
rector general, V, de Plniés^

Vácant© e! cargo de Contador de fon- 
doa^l'-Áyiiit§mianto de V&lleoas (Ma
drid),

Esta Dirección General ha acordado 
anuisalar el oonaurso para au provisión, 
por término úe treinta díés hábiles, con
forme previene ©1 ártfculo 29 del Rsgla 
m@nto da 11 da Diciembre d© 190Ó, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Gentro dlractivo los 
aspirantes qu© ia deseen solicitir y figu
r a  en cutie^qulera de Im raiasciónes da 
aspiraatea á Oontadores ea sUuaoióa aa- 
tiv© publicadas htsta la feoht, ^

Los soUciítat^s préseátsrás sus instan • 
olas en la forma qua prescribe el Regla 
mentó, así como la rakcióa de su» méri- 
toi y servicios, ii lo estimas oony^hiéste, 
psra que sean ©xamíSadó^ por Is Corpo
ración^ debiendo tehersé presenté lo re* 
suelto en las Gircukré» da 23 dé Abril 
da 1904, inserta en la G a c eta  d e  Ma d r id  
del día 28 dei mismo mes f  süo y 4 de 
Eaero dal913, publicaba en la G a c eta  
DB Madrid da 5 á tl mfsono me« y año.

Madrid, 13 de Agoato de 1914.=¿El Di
rector gaaeral, Y. d© Plniéf. ■ ' ^

Con arreglo á lo dispueiíto on la Real 
orden de 25 de Febrero da 1899, dictada 
en cumplimiento d© la L©y de 80 de Ju 
nio de 1894 y el Real desreto dé 10 de 
Enero de I898i- 

Eat^ Dlrdcción General ha acordado 
abrir-, coucutíií^? ptr, término áe. treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero 
del Ayuntamiento do Gránads. ;  ̂ "

Los aspirsfitci que desean soliáiíarla 
dIHgtria «ui instoieáak i  ésta Dirección 
Génemli iúitlficando ©ncontrarie com- 
préndidos en di Real decreto diotate por
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6l Ministerio de Instrueoión Pñblfea y 
Bellfts Artes oon fecha 16deÁ$;^osto de 1911 

Madrid, 13 de Agosto de 1914.=£i Di
rector general, Y. de Piniés.

Ü lre é c lé n  « lénern i áe  é é sü r iá ñ á .
, Dannnciado.ei actual contrato de arren* 
damíentó tíellocal ghS @h lá ¿aüé de la 
Santísima Trinidad, número 5, ocupa la 
Comisaría da Vigilancia y Preyen^ión de 
SeiíiirJdad del,distrito de Ühambarf, de 
ésta Corte, y hableiido iidd autorizado 
por Res! decreto da l l  dei corriente mes 
la oelebraddn de ün nuevo ooncurso, se 
convoea á los prcpleiárlos de ñacas nr 
feanss pára i^m en ©! pisso de yeiat© dits, 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anundo en la Gaceta de 
Madrid, prest nten en ésta Direofdón Ga» 
nerai las oportunas propdsioiones, con 
*Wálo á l i l  iigfatentes bagtsj 

I r  Se abre en ebhcirsd entre íos pro
pietarios para e! arriendo da un local 
destinado á Comfiarfa de Vigilanela y 
Prcjjinclón do Jeguridad Si ai disi^íb 
Me Ohlííáherí, dé ésta Corte, Que reúna 
las condiciones de capsoidad, higiene, 
ampiazamiento y decoro neoeaatios al 
objeto áqua se destina^ , 

i.® El pIsÉo de arrendamiento será el 
dedos años, entendiéndose prorrcgsdo 
por tiempo indeñnido, ínterin por algu
na de las partes no se denuncie con tres 
meses da anticipación.

3.® El precio ml:Eimo de srrendamien ■ 
to se fija en la oantídéd de á.4&Ó pesetas 
anuales, serán satisíaríias por rneu' 
sualidadai vencidas, con tj^iieación á la 
partida consignada para esms atenciones 
en los presupuestos irasppciitos de éste 
Ministerio. '

4é® £1 oonGuraante se obliga á llevar 
a cabo por su cuenti ©n él edificio que 
pfreasa las obras indisponsiblss da adap 
laoión a las nacasidades del servicio á 
que se destini, sin que en ningún modo 
p ed an  afectar estas obras á los muros ó 
lafei|ue^ de carga, ni, por do tanto, á la 
loüdez del edificio.
A Jerminaclón del contrt^o no
tendri acción ni derecho alguno él pro- 
pietaj|io 4 réclamariniJemttlzación por la 
ni|tribúciéii de piezas y demás obras de 
^afoma y adaptaoíón á que se refier e la 
base anterior^

i  En loáos lof éasosiserá de cuenta 
uel propietario e|eoutar énintÉs repara
ciones sean nece^irifei^ f  i l i  pbras da 
MMer?flGid3, Sil eomo las rwlftiaaáaa 

lajiigiene, q«« j ,  aeclóa del tiempo

S.rte o fo tódü  Ó reatsteoala por
hvM f - * - * la ejeeaoldn de las 

i w - . f  88 refiera la base anterior,
•, ®“ “«alqaier tiempo la 

‘  • -
«eaee?^ dar -por ter- 

Mnñfwñíi®? “*® en enalq^er tiempo,
anunciándolo con tirea nieaea deantioina- I

* "í®! ®* *"**«<*« de dlohaa f 
§• !"^®®tÍ***? d eíifieio prop e- I dad del ^tado, Provincia 6 Munisioíó 6 ^

ma Í m **® *®“ en fór- |
Si* «  h!  i®®“* ®̂®"'*® inadecuado al fin 
rtn nn h 1* *' oiiuiHíatánoia :«““ PlWo los dos sfios de • 
dnra Jón deL arriendo á qne se reflrre la ! 
r i f a  r  i Pneda dar dsreobo al propféta- í 
ria * indemnizaeiOn ni alquila < i
s lo lf i í lS á !*  *” que se des, j
m nr, expediente do con- i
n?Sl iSoSSií®Í2,?® 
proposiciones presentadas doitro dclpla* |

zo, reservándose la Administración, con 
arreglo ai artí m ío 52 de la vigente ley de 
Oontablddad, el derecho de elegir el edi
ficio que rcifiliío más á propói^ito de 6n< 
treJos que al efaolo lo I© ofrezcan.

10. Aurobáda ia propoftctón que re- 
suíté mis vantijosa, PQ eievatá el contra
to de alquiler á cgérilfira pública, siendo 
los gastos da la misma, el de las copias 
necesarias y el de la ingerción dle! anun
cio de cuéslla deí ftepiatario, y enten
diéndose oue comenzará á regir el con- 
t« to“de¿re el “  q«« «?
lloe el oportuna de enfrVg.ra9!Tr'-v>̂  
cío, una V€Z ejeautldás tidas las dé 
reforma y adaptación «b éonáídeféi 
necesarias;

Lo qu© se haca público en esta periódi
co oficial para general aonócfSÜentOá

Madrid, 11 de Agosto de 1914.—El Di- 
rector general, Rumón Méndez Aliníf.

PÚBLICAMINISTERID DE ________
Y BELLAS ARtEá

limo. Sr.: AnunOiSáa pata Su provisión 
en turno de oposición libre la Cátedra de 
Lengua j  Literatura Castellana del Zosti- 
t^ o  general f  técnico da Terpel, por un 
error de hecho, toda vez que ía expresi- 
da Cátedra la desempefia últimamente el 
Catediático D. José Victoriano Rnb^o y 
Cardona, para ia que fnÓ nombrado en 
yirtnd de permuta y da la que tomó po* 
.Éélión el día de Júiio próximo pa* 
sadc*í

Ésta Subscoretaria há reSueíto dispo* 
ner qüe la mencionada Cátediá de Len- 
gus y Literatura Castellana del la . ti tuto 
de Taruel,^sga segregada de la ooosiotón 
anutieiada en la G aoeta db Maobis co
rrespondiente al tíla 80 de Julio último, 
por no hallarse vadinte.

Lo ique eomtiaico á V. I. para sUoono- 
«imiento jr ofeeiós procsdentess Dios guar
de á V. I. mucbos afio». Madrid, 3 de 
Agosto de 19H.=£¡i Subieoretario, SU- 
vela.
Sefior Presidente del Tribunal de oposi* 

cienes á las oitadasrCitedras.

Én oumpiimlento de lo díapnetto en 
la Real orden de estad^aeha, se anunoia á 
eonour|p de traslado la pr,oviiii6|i de una 
tdasa^rPróf^sor dé ásnénsó del oelavo 
grupo (Qaímidádl^@ral, l9u{mica indus- 
trlál inorgánica, etc.), vacante eú la Ss- 
«uúi.afnduttrial de Yiflanueva y Geltifi,
30t«da pon la gratífipaoióa.ápial dé 1,509
K^taSi V ’
' -© íiéSpondiendo !a provllíón de está 
plasa al turno da cononm) de traslado 
entre Profesores de sscenso, sólo podrán 
tomar parte éá 61 los Profesores de esta 
categoría que pertenezcan al mismo gru
po de asignaturas á que corresponda la 
plaza vacante, según dispóúe el párra
fo 2.° del articulo 26 del Reglamento or
gánico de 16 de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable tér
mino de veinte días naturales, á contar 
desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio ea la G icsra ns Madrid, 
por jcondueto y ppn informe de sus res- 
péotivos Jefes y aéomptfiadas de los Jas- 
tincantes de sus méritos y servicios.

Rete anuncio deberá publicarse en les 
BoUtine$ OflciaUs de Jas provincias y 
por médio de edictos en las Éieueitm Iti' 
djustrlMes y de Artes y Oficios, Ib que se 
advierte para qqe las Autoridades res
pectivas disípongan que asi se verifique, 
sin más que el presente aviso.

Madrid, 8 de Agosto de 1914.—El Bnb* 
secretarlo, J. SUvela.

i  PNISTERIO DE FOMEOTO

I "
I CARRETERAS
I Ec la relación de carreteras que han I da constituir el plan definitivo de carre- 
i teras ©n la provincia de Murcia, ne ha 
I bmitido a! publicarsa en la Gaceta db 
i M a d r id  incluir m  el concepto de nécata- 
I riai. ain proyecto de ley, I m  dos Blguien* 
i tes :
I Dal puerto de la Losilla á Yeola, enlace 
' con ia carretera en construc0ión de Yeola 
* á 1* rv  ^^«ña á  AMcanta, siguiendo su
I Í¿*sidíu
I Jumilia á Monte Alegre. ^

La que partiendo del Duente de la Éáifi® 
bla de Viznaga, en la carretera da Gara» 
vaca á Anguilas, tarminando en el Hamo- 
nete, en su enlace con la de Mazarrón á 
Aguilas.

Madrid, 13 de Agosto d® 1914.=E1 Di- 
feciór general^ P¡ O., M. Diz BarcedonIZá

, Taifas las consultas y observaciones 
heohás por aighnas Jefaturas respecto á 
la orden de 3i ddl pasado,

Eiíta Dirección Gañera! ha dispuesto 
hacer las aclaraciones siguientes:

1.® _ Bd consideran como carreteras ra < 
diales las que, ^aMendc de Madrid, con
ducen á las diversas capitales de provin
cia y puertos y pasos de frontera de iíu- 
poríancis.

8.® Ss considarará como perifIrisa 
entre cada dos radiales inmediates sola- 
mente la serie consaoutiva de tramos 9 
seOolonf 8 más próximas i  la costa ó fron
tera que las únaj en loa puntos más cer
canos á su terminación.

3.® En el grupo de carreteras de re
paración urgente á que se refiere el pi- 
l r̂afo esguisao del artículo 1.® de la w ,  
se ineluirén aquellas que, á juicio de Ja 
Jefatura, seéncuentrén eñí este éasb por 
sti mal estado y  difisnUiid que ofrezcan 
para la circulacióii hOfmal  de todo 
vehículo.

4.® No hay inconveniente en modifl< 
car los espesores deJá sección transvet- 
sal del firme en curva, guáTdaiidO sensi- 
biemente la misiiíli lélaeión previste eiu- 
tré iói de ambos mordientes, pára que 
la superficie de ésta sea Igual á ia % l 
firma en aliéeacfonés rectas, si con elfo 
estiman sé facilita la rédiiéión de pro • 
yectos, ya qué. én géiiéraV Ub será él 
cubo da Ja sección compléta el qqe haya 
que reponóf.

5.'' Eu césos muy excep Iqnaies y me* 
diáhte la debida juslifiogción da la 
morid, poáM llagarse á una anchura d i 
firme de Jicta metroSá

6.® La propuesta qde se ha de remitir 
no tiene que ajustarse exactamente á la 
que sirvió da bise para formular el prOi* 
yacto de la ley da 19 de J ilib  útiistio, pués 
préoisament© se pide de nuevo para que 
ya con mayores datos púedSn subsanárié 
las deficiencias y érroras qua én aquélla

I pudieran haberse cometido.
Lo qu© participo á V. S. pfirá su cono* 

cimienio y demás efectos, débiéndo, j i  
ya hubiera rémitido su propUesfá y ífiz- 
gare nacesario sustituirla por btrá én 
vixtud^dé estas aclaraciones, hacirld as! 
dentro del plizo marfado en la circula 
citada d® 31 de! pasado, que tcimlna el 
dia fifidel corriente mes.

Dios guarde á Ya €i Wuchos afiosé Ma
drid, 12 de Agosto de 1914.»^E1 Director
general, A. Calderón.

efior Ingeniero Jefe de Obras FñbUcaa
fie •••

laaso da Sin VlesidSa aúsB. Sii


